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ADECUACIÓN DE LISTADO POR CAMBIO DE CONDICIONES  

DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES 
 

Esta Bolsa de Comercio, en ejercicio de las actividades delegadas de 
conformidad con el artículo 32, inciso b) de la Ley 26.831, ha resuelto aprobar la adecuación de 
los términos y condiciones de las Obligaciones Negociables Serie II Clase B por 
v/n. u$s 4.281.581.-, en virtud de los consentimientos brindados por obligacionistas. 

 
El principal cambio introducido a los mencionados términos y condiciones es 

la modificación de la fecha de vencimiento y del cronograma de pagos de servicios de los referidos 
valores negociables.  

 
La totalidad de las adecuaciones efectuadas a los términos y condiciones de 

emisión consta en la Adenda al Suplemento Prospecto presentada por la Emisora, difundida el 
08.02.2021 en los medios informativos de este Mercado, de acuerdo con la delegación de 
actividades del artículo 32, inciso g) de la Ley 26.831. 
 
Buenos Aires, 18 de febrero de 2021. 
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ROBERTO CHIARAMONI 
Gerente Técnico y de Valores Negociables 

B.C.B.A. 

 


